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DILIGENCIA N* 2013-9-04-01-D00732 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
vlL ' A ESCRITURA PÚBLICA DE E ii CESION Y 

Lea TRANSFERENCIA DE 
Wi ACCIONES DE COMPAÑÍA GUAYAQUIL - ECUADOR 

ANONIMA QUE REALIZA 
FELIX CHONG LEE YING A 
FAVOR DE  LOZANA 
BOLIVIA CHANG 
ZAMBRANO, TYRONE 
ALBERTO CHONG CHANG 

ca Y ¿WEYLING GUILLERMO 
> E ¿HAGO CHANG. 

Y GUANTÍA: INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 

nombre, en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, miércoles diecinueve de octubre del dos mil once, 

ante mí, ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE, VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración y suscripción de la 

presente Escritura Pública de cesión y transferencia de 

acciones de compañía anónima, el señor FELIX CHONG LEE 

YING, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, comerciante, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y los señores: LOZANA 

BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG 

CHANG Y WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, por sus 

propios derechos, quienes declaran ser ecuatorianos, mafóresa 2 

de edad, casados y soltero, con domicilio en esta ¿lidad ON AN 
e 

Guayaquil; a quienes de conocer doy fe.- Bien instrlidos eo $ a 

naturaleza y efectos legales de la presente Escritura Pública ab” 

Cesión y Transferencia de Acciones de compañía anónima, cón o . 

amplia y entera libertad, con la capacidad civil necesaria para UN 
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obligarse, exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una en la cual conste la 

cesión y transferencia de acciones de una compañía anónima, 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente Escritura Pública de 

cesión y transferencia de acciones de compañía anónima, por 

una parte FELIX CHONG LEE YING, por sus propios 

derechos, y a quien en lo posterior se lo podrá denominar como 

- EL CEDENTE; y los señores: LOZANA BOLIVIA CHANG 

ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG CHANG y 

WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, por sus propios 

derechos, y a quienes en lo posterior se los podrá denominar 

como LOS CESIONARIOS, para los fines específicos de este 

instrumento público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

señor FELIX CHONG LEE YING, es titular de un paquete 

accionario de la compañía anónima CASA COMERCIAL “LEE 

“YING” S. A., capital social que está constituido por 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas; en dicho paquete accionario le correspondió 

a EL CEDENTE, esto es, FELIX CHONG LEE YING en el 

acto constitutivo de la compañía y en el acto societario de 

conversión de capital social y aumento de capital 

SETECIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; b) La referida compañía se 

constituyo según escritura pública elevada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Abg. Rosa Navas > 
o. 
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- NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
“— DELCANTÓN GUAYAQUIL 

Pl pa y 

No . Coronel Flores, de fecha agosto once de mil novecientos 

GUAYAQUIL - ECU Venta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

   

Balzar, en febrero nueve de mil novecientos noventa y 

tres; y, c) Según escritura de conversión a dólares, fijación 

de capital autorizado , aumento de capital suscrito y reforma 

parcial del estatuto social de la compañía, de fecha diciembre 

veintiséis del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Balzar, en junio diecinueve del dos mil uno; y, d) EL 

señor FELIX CHONG LEE YING, expresa que es su voluntad 

la de ceder y transferir las setecientas noventa y seis acciones 

  

    
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que tiene 

individualmente, del paquete accionario en la compañís > 

CASA COMERCIAL “LEE YING” S.A., a favor de d 

señores: LOZANA BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, TYRONE 2 es Rosa has 

', ALBERTO CHONG CHANG y WEYLING GUILLERMO ar) y 

CHANG.- TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

        

  

ACCIONES.- El señor FELIX CHONG LEE YING, en sus ; 3 

calidad de titular del derecho de dominio de setecientas 5 3 e 

- noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar E e 

“cada una, que tienen, individualmente en la compañía CASA Cy 23 

COMERCIAL “LEE YING” $. A., tiene a bien ceder y transferir Y g qe 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias y gi 

nominativas de la citada compañía, a favor de la ali 0 

LOZANA BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, a favor de señor > EN      

   
tiene a bien " len, to, E 

transferir ciento cuarenta y nueve acciones ordinarias y". 
    nominativas de un dólar cada una; y, 

  

nominativas de un dólar cada una, a favor del señor WEYLING



da
 

GUILLERMO HAGO CHANG. Por loque mediante el 

presente instrumento público, cede y transfiere en forma 

perpetua, libre y voluntaria y sin reservas de ningún orden, las 

acciones detalladas del paquete accionario que 

le correspondía en la compañía.- CUARTA: PRECIO.- Las 

partes han establecido como precio de la cesión y 

transferencia de acciones sociales el valor de 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES, el 

- mismo que en su totalidad ha sido pagado por Los Cesionarios, 

declara haber recibido de los mismos a su entera y completa 

satisfacción, por lo que no tiene reclamación alguna que 

formular al respecto en lo posterior.- QUINTA: ACEPTACIÓN. .- 

Por su parte Los Cesionarios, esto es, LOZANA BOLIVIA 

CHANG ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG CHANG 

Y WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, declara 

expresamente que aceptan en' su totalidad la cesión 

transferencia de acciones sociales que se realiza a su favo Abg. Ross Navas o 
> 

por convenir a los intereses de ellos.  SÉXTA: 

DECLARACIÓN.- Por su parte EL CEDENTE, declara que las 

«acciones de la compañía, se encuentran completamente 

saneadas y que no tienen dentro de su pasivo deudas u 

obligaciones vencidas o por vencer, así como también no 

tienen obligaciones generadas a favor del Servicio de Rentas 

Internas, S.R.l, pero que sin embargo no obstante lo 

declarado, por cualquier contingente que pudiera en lo 

posterior aparecer, deudas u obligaciones que obliguen a la 

mencionada compañía, se compromete a sanearlas en su 

integridad.- SEPTIMA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- 

Se agregan al presente instrumento como documentos 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
DEL palo a 

¡8 Drasmtants, las cédulas de ciudadanía y votación de cada 

GUAYAQUIL - ECURRNS. de los comparecientes.- Agregue usted, señor Notario, 

todas y cada una de las cláusulas de estilo necesarias y 

requeridas para la completa validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la 

aprueban, y yo el Notario, la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes.- Leída que le fue a 

los comparecientes integramente esta escritura por el Notario, 

- dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y firman en unidad 

de acto; no así el señor Félix Chong Lee Ying quien no 

firma por encontrarse en imposibilidad física de hacerlo, 

estampando su huella digital del pulgar derecho, y a su ruego 

firman los señores: Alfonso Fortunato Laz y Linda Aracelly 

Campoverde Rizzo, en calidad de testigos.- Doy fe.- 

FELIX CHONG LEE YING 
EL CEDENTE 
C. C.H 0901502195 

Ze 

LOZANA BO IVÍA ÍA CHANG ZAMBRANO 
LA CESI IA 
c.C. e 901512830 

   
    

  

   
¡ha l ¿Allo 

GYRONÉ ALBERTO CHONG CH 
EL CESIONARIO 
C. C.* 0908071137 
Céd. Vot. ft 350 — 0016



.
 

       

  

     

      

  

WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG 

EL CESIONARIO 

C.C. 4 0910316652 
Serie No. 0071976 

         

      

  

   

TESTIGOS: 

bo), Compolindl Ra 
LINDA ARACELLY CAMPOV E RIZZO «3 Abg. Rosa Navas 
C.C.% 1206662734 Obs e 

cia da NA 
Céd. Vot. $ 357 - 0003 

  

E ó 
NOTAREO S 

MIGES EY 

E zo Sañudo E UPLENTE 
HOVEMO ANTON GUAYAQUIL,     

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 
Segunda Copia Certificada de la escritura pública de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANONIMA que 
realiza FELIX CHONG LEE YING a favor de LOZANA BOLIVIA 
CHANG ZAMBRANO Y OTROS que la sello, firmo y rubrico en la 

¿ Ciudad de Guayaquil a los veinte días de ctubre del dos mil once. 
¿ DOY FE.- 
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obligarse, exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura 
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GUILLERMO HAGO CHANG. Por loque mediante el 
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partes han establecido como precio de la cesión y 

transferencia de acciones sociales el valor de 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES, el 

- mismo que en su totalidad ha sido pagado por Los Cesionarios, 

declara haber recibido de los mismos a su entera y completa 

satisfacción, por lo que no tiene reclamación alguna que 

formular al respecto en lo posterior.- QUINTA: ACEPTACIÓN. .- 

Por su parte Los Cesionarios, esto es, LOZANA BOLIVIA 

CHANG ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG CHANG 

Y WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, declara 

expresamente que aceptan en' su totalidad la cesión 

transferencia de acciones sociales que se realiza a su favo Abg. Ross Navas o 
> 

por convenir a los intereses de ellos.  SÉXTA: 

DECLARACIÓN.- Por su parte EL CEDENTE, declara que las 

«acciones de la compañía, se encuentran completamente 

saneadas y que no tienen dentro de su pasivo deudas u 

obligaciones vencidas o por vencer, así como también no 

tienen obligaciones generadas a favor del Servicio de Rentas 

Internas, S.R.l, pero que sin embargo no obstante lo 

declarado, por cualquier contingente que pudiera en lo 

posterior aparecer, deudas u obligaciones que obliguen a la 

mencionada compañía, se compromete a sanearlas en su 

integridad.- SEPTIMA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- 

Se agregan al presente instrumento como documentos 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
DEL palo a 

¡8 Drasmtants, las cédulas de ciudadanía y votación de cada 

GUAYAQUIL - ECURRNS. de los comparecientes.- Agregue usted, señor Notario, 

todas y cada una de las cláusulas de estilo necesarias y 

requeridas para la completa validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la 

aprueban, y yo el Notario, la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes.- Leída que le fue a 

los comparecientes integramente esta escritura por el Notario, 

- dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y firman en unidad 

de acto; no así el señor Félix Chong Lee Ying quien no 

firma por encontrarse en imposibilidad física de hacerlo, 

estampando su huella digital del pulgar derecho, y a su ruego 

firman los señores: Alfonso Fortunato Laz y Linda Aracelly 

Campoverde Rizzo, en calidad de testigos.- Doy fe.- 

FELIX CHONG LEE YING 
EL CEDENTE 
C. C.H 0901502195 

Ze 

LOZANA BO IVÍA ÍA CHANG ZAMBRANO 
LA CESI IA 
c.C. e 901512830 

   
    

  

   
¡ha l ¿Allo 

GYRONÉ ALBERTO CHONG CH 
EL CESIONARIO 
C. C.* 0908071137 
Céd. Vot. ft 350 — 0016



.
 

       

  

     

      

  

WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG 

EL CESIONARIO 

C.C. 4 0910316652 
Serie No. 0071976 

         

      

  

   

TESTIGOS: 

bo), Compolindl Ra 
LINDA ARACELLY CAMPOV E RIZZO «3 Abg. Rosa Navas 
C.C.% 1206662734 Obs e 

cia da NA 
Céd. Vot. $ 357 - 0003 

  

E ó 
NOTAREO S 

MIGES EY 

E zo Sañudo E UPLENTE 
HOVEMO ANTON GUAYAQUIL,     

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 
Segunda Copia Certificada de la escritura pública de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANONIMA que 
realiza FELIX CHONG LEE YING a favor de LOZANA BOLIVIA 
CHANG ZAMBRANO Y OTROS que la sello, firmo y rubrico en la 

¿ Ciudad de Guayaquil a los veinte días de ctubre del dos mil once. 
¿ DOY FE.- 
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DILIGENCIA N* 2013-9-04-01-D00732 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
vlL ' A ESCRITURA PÚBLICA DE E ii CESION Y 

Lea TRANSFERENCIA DE 
Wi ACCIONES DE COMPAÑÍA GUAYAQUIL - ECUADOR 

ANONIMA QUE REALIZA 
FELIX CHONG LEE YING A 
FAVOR DE  LOZANA 
BOLIVIA CHANG 
ZAMBRANO, TYRONE 
ALBERTO CHONG CHANG 

ca Y ¿WEYLING GUILLERMO 
> E ¿HAGO CHANG. 

Y GUANTÍA: INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 

nombre, en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, miércoles diecinueve de octubre del dos mil once, 

ante mí, ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE, VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración y suscripción de la 

presente Escritura Pública de cesión y transferencia de 

acciones de compañía anónima, el señor FELIX CHONG LEE 

YING, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, comerciante, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y los señores: LOZANA 

BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG 

CHANG Y WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, por sus 

propios derechos, quienes declaran ser ecuatorianos, mafóresa 2 

de edad, casados y soltero, con domicilio en esta ¿lidad ON AN 
e 

Guayaquil; a quienes de conocer doy fe.- Bien instrlidos eo $ a 

naturaleza y efectos legales de la presente Escritura Pública ab” 

Cesión y Transferencia de Acciones de compañía anónima, cón o . 

amplia y entera libertad, con la capacidad civil necesaria para UN 
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obligarse, exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una en la cual conste la 

cesión y transferencia de acciones de una compañía anónima, 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente Escritura Pública de 

cesión y transferencia de acciones de compañía anónima, por 

una parte FELIX CHONG LEE YING, por sus propios 

derechos, y a quien en lo posterior se lo podrá denominar como 

- EL CEDENTE; y los señores: LOZANA BOLIVIA CHANG 

ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG CHANG y 

WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, por sus propios 

derechos, y a quienes en lo posterior se los podrá denominar 

como LOS CESIONARIOS, para los fines específicos de este 

instrumento público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

señor FELIX CHONG LEE YING, es titular de un paquete 

accionario de la compañía anónima CASA COMERCIAL “LEE 

“YING” S. A., capital social que está constituido por 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas; en dicho paquete accionario le correspondió 

a EL CEDENTE, esto es, FELIX CHONG LEE YING en el 

acto constitutivo de la compañía y en el acto societario de 

conversión de capital social y aumento de capital 

SETECIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; b) La referida compañía se 

constituyo según escritura pública elevada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Abg. Rosa Navas > 
o. 
Os 
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- NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
“— DELCANTÓN GUAYAQUIL 

Pl pa y 

No . Coronel Flores, de fecha agosto once de mil novecientos 

GUAYAQUIL - ECU Venta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

   

Balzar, en febrero nueve de mil novecientos noventa y 

tres; y, c) Según escritura de conversión a dólares, fijación 

de capital autorizado , aumento de capital suscrito y reforma 

parcial del estatuto social de la compañía, de fecha diciembre 

veintiséis del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Balzar, en junio diecinueve del dos mil uno; y, d) EL 

señor FELIX CHONG LEE YING, expresa que es su voluntad 

la de ceder y transferir las setecientas noventa y seis acciones 

  

    
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que tiene 

individualmente, del paquete accionario en la compañís > 

CASA COMERCIAL “LEE YING” S.A., a favor de d 

señores: LOZANA BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, TYRONE 2 es Rosa has 

', ALBERTO CHONG CHANG y WEYLING GUILLERMO ar) y 

CHANG.- TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

        

  

ACCIONES.- El señor FELIX CHONG LEE YING, en sus ; 3 

calidad de titular del derecho de dominio de setecientas 5 3 e 

- noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar E e 

“cada una, que tienen, individualmente en la compañía CASA Cy 23 

COMERCIAL “LEE YING” $. A., tiene a bien ceder y transferir Y g qe 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias y gi 

nominativas de la citada compañía, a favor de la ali 0 

LOZANA BOLIVIA CHANG ZAMBRANO, a favor de señor > EN      

   
tiene a bien " len, to, E 

transferir ciento cuarenta y nueve acciones ordinarias y". 
    nominativas de un dólar cada una; y, 

  

nominativas de un dólar cada una, a favor del señor WEYLING



da
 

GUILLERMO HAGO CHANG. Por loque mediante el 

presente instrumento público, cede y transfiere en forma 

perpetua, libre y voluntaria y sin reservas de ningún orden, las 

acciones detalladas del paquete accionario que 

le correspondía en la compañía.- CUARTA: PRECIO.- Las 

partes han establecido como precio de la cesión y 

transferencia de acciones sociales el valor de 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES, el 

- mismo que en su totalidad ha sido pagado por Los Cesionarios, 

declara haber recibido de los mismos a su entera y completa 

satisfacción, por lo que no tiene reclamación alguna que 

formular al respecto en lo posterior.- QUINTA: ACEPTACIÓN. .- 

Por su parte Los Cesionarios, esto es, LOZANA BOLIVIA 

CHANG ZAMBRANO, TYRONE ALBERTO CHONG CHANG 

Y WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG, declara 

expresamente que aceptan en' su totalidad la cesión 

transferencia de acciones sociales que se realiza a su favo Abg. Ross Navas o 
> 

por convenir a los intereses de ellos.  SÉXTA: 

DECLARACIÓN.- Por su parte EL CEDENTE, declara que las 

«acciones de la compañía, se encuentran completamente 

saneadas y que no tienen dentro de su pasivo deudas u 

obligaciones vencidas o por vencer, así como también no 

tienen obligaciones generadas a favor del Servicio de Rentas 

Internas, S.R.l, pero que sin embargo no obstante lo 

declarado, por cualquier contingente que pudiera en lo 

posterior aparecer, deudas u obligaciones que obliguen a la 

mencionada compañía, se compromete a sanearlas en su 

integridad.- SEPTIMA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- 

Se agregan al presente instrumento como documentos 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
DEL palo a 

¡8 Drasmtants, las cédulas de ciudadanía y votación de cada 

GUAYAQUIL - ECURRNS. de los comparecientes.- Agregue usted, señor Notario, 

todas y cada una de las cláusulas de estilo necesarias y 

requeridas para la completa validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la 

aprueban, y yo el Notario, la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes.- Leída que le fue a 

los comparecientes integramente esta escritura por el Notario, 

- dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y firman en unidad 

de acto; no así el señor Félix Chong Lee Ying quien no 

firma por encontrarse en imposibilidad física de hacerlo, 

estampando su huella digital del pulgar derecho, y a su ruego 

firman los señores: Alfonso Fortunato Laz y Linda Aracelly 

Campoverde Rizzo, en calidad de testigos.- Doy fe.- 

FELIX CHONG LEE YING 
EL CEDENTE 
C. C.H 0901502195 

Ze 

LOZANA BO IVÍA ÍA CHANG ZAMBRANO 
LA CESI IA 
c.C. e 901512830 
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GYRONÉ ALBERTO CHONG CH 
EL CESIONARIO 
C. C.* 0908071137 
Céd. Vot. ft 350 — 0016
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WEYLING GUILLERMO HAGO CHANG 

EL CESIONARIO 

C.C. 4 0910316652 
Serie No. 0071976 

         

      

  

   

TESTIGOS: 

bo), Compolindl Ra 
LINDA ARACELLY CAMPOV E RIZZO «3 Abg. Rosa Navas 
C.C.% 1206662734 Obs e 

cia da NA 
Céd. Vot. $ 357 - 0003 

  

E ó 
NOTAREO S 

MIGES EY 

E zo Sañudo E UPLENTE 
HOVEMO ANTON GUAYAQUIL,     

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 
Segunda Copia Certificada de la escritura pública de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANONIMA que 
realiza FELIX CHONG LEE YING a favor de LOZANA BOLIVIA 
CHANG ZAMBRANO Y OTROS que la sello, firmo y rubrico en la 

¿ Ciudad de Guayaquil a los veinte días de ctubre del dos mil once. 
¿ DOY FE.- 
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